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California, en l'E al acuerdo de dieciocho de marzo, dictado por el

Encargado de la Unidad técnica de lo Contencioso de la Secretaria

Ejecutiva d Nacional Electoral, dentro del Cuaderno de Antecedentes

UT/S t2024,

lacionado con el expediente citado al rubro, Gonste.

Con fu lìdamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, yT,fracciín 1,61

del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

PRIMERO. Por rec¡b¡do el oficio de cuenta y sus anexos, agréguese cop¡a

cenfÈä'áå::¿e O¡cha'tlocumentación a la copia del expediente citado al rubro,
<F.

nÑsmo que se encuentra en resguardo por la Secretaria General de Acuerdos,
k_i

{OiOo a que el:original se encuentra impugnado en la Sala Regional Guadalajara.

I En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo
previsto en los articulos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fiacción XXI,
1 16, de la Ley General de Tramparencia y Acceso a la información Pública; así como, 4, fracciones VIII y IX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Oblig¿dos para el Estado de Baja California; 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el

Estado de Baja Califomi4 en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos
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normativos.

2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención expresa en conÍario.
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SEGUNDO. Remítase los doçumentos originales, a la Sala Regional

para que proceda lo que en derecho conesponda.

NOilFíQUESE por ofieio a Salã Regional Guadalajara, por estrados, publ

por lista y en elsitio oficialde intemet de este Tribunal

Así lo acordó y firma lUltro. Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

T¡ibunal de J Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna

General de Acuerdos en funciones, quien
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BAJA cALrFoRNrA, cERTrFrcA euE EL eRESENTE Auro Es LA REpRoDUcclón nelv ExAcrA DEL
QUE SE ENCUENTRA EN EL Ð(PEDIENTE CORRESPONDIENTE.


